
2» 

  

NOTARÍA VSÉSMATEROERA 
DILCAPÓRGUAYAQUA - 

WONUATÍA TATANA GARCÍA PLATA. 
AS 

4 

=
 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

49 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA -SECUENCIAL 
2016 09: 01 23- Pos7á7 a : 

              

   

  

    
DENOMINADA LATINPROGRESS 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORESA 

2 1-7 CABAL SUSCRIO: USS800. 
¿DI:3 COPIAS ionmoncccnacanananias RX: 

En lá Ciudad de Guayáquil, capital de la provincia del Guayas, 

República dél Ecuador, a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año dos rhil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA. GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL. comparecen a la “celebración del 

presente Instrumento  con- plena capacidad, libertad y 

conocimiento, las siguientes, personas: a) El señor RENZO 

MANUEL LUQUE ORTIZ quien declara ser ecuatofianó, 

divorciado, mayor de edad, ejecutivo, con domicilib y 

residencia en el cantón Samborondón, de. tránsito por esta 

Guayaquil, por sus personales y propios derechos;.en calidad 

de CONSTITUYENTE; y, b) El séñór NELSON' MANUEL LUQUE 

TORRES, “quien declara ser ecuatoriañiá, soltero, mayor de 

edad. ejecutivo, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta eludad de Guayaquil, por 

sus.personales y propiós derechos, en calidad «de en calidad 

de CONSTITUYENTE. Los comparecientes son capaces para 

contratar y de. contraer obligaciones a quienes conozco -en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 
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Jenor, siguieñte:, 

    

  

“cuyas coplas totosfáficas. debidamente certificadas pot. mí 

agrego cómo documentos habilitantes de lo ¡que «doy Te: 
Advertidós los-cómparecientes por mí la notaria: de los efectos, * 

y resultados de. está escritura, así como examinados que-fueron_ 

en forma.aílada:y séparada y me declaran que comparecen 

al otorgamiento de. esta ¡escritura sin codeción, amenidzas, 

temor reverencial, 'rii promesa o seducción, me. solicitar: que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga al 

  

de-escrituras públicas a su y Cargó, 1 una par la cual tonsién la 

constitución de compañía anónima y demás declaraciones y 

convenciones que se, determinar al tenor. siguiente: CLÁUSULA 

PRIMERA.- DENOMINACIÓN.- Lá compañía que se “contrata y 

constituye: por - virtud .de esté. Instrumento se llamará 

LATINPROGRESS S.A: 

    

, denominación que: 'ha sido debidamente 

aprobada por la Secretária General de.la: Superintendencia de. 

Companías;. Valores y Seguros eh. Guayaquil tal como. «se 

comprueba: con. el: «gorespóndiente oficio que se «acompaña 

para que-forme parte de: esta escritura; «CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ACCIONISTAS FUNDADORES. : Comparecen al:otorgamiento.de 

esta escritura” pública: Y manifiestan' su voluntad de contratar y 

constituir lá cómpañíá anónima: LATINPROGRESS. S.A., cómo en 

«efecto la contratan y la constituyen, las siguientes personas, dl 

saber: a) RENZO MANUEL LUQUE: ORTIZ, empleado privado, 

divorciado, mayor- dé: edad,: ecuatoriano y. residente en el 

cantón Samborondón: y; b). NELSON MANUEL LUQUE TORRES, 
: estudiante, :soltero, mayor de:edad, ecuatoriano y Fesidenté en 

el cantón-Samborondón: CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO' SOCIAL 
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logística, a' cambio de una retribución por contraN 

efectos y para tales fi Inés, la compañía podrá adquirir. y 

y contraer obligaciohes de dor, hacer o' no hacer, Scout 

     
producción de servicios aiirtihistrativos de oa icína Fa >. 

como recepción, plarifi ¡gación financiera, E y 

tegistro, personal y distribución físi sica (servicios de: mbr: 

bjénes muebles e. inmuébles, enájenarios, gravarlos, darlos en 

arreridamiento, tsí cómo ejecutar: los detos y celebrar los 

contratos que las leyes: le permitan, incluyeñdo la participación 

ocasional -en constituciones de compañías" de .comercio, 

CLÁUSULA. CUARTA:- PLAZO DE PBURACIÓN.. El plazo de 

duración del presente; contrato de compañía. será de 

cincuenta. (50) años.+contados a paftir de lá inscripción de-esta 

- esciitura en el Regísiro Mercantil, Este plazo podrá ser 

ampliado o reducido por resolución. de la Junta General de 

- Accionistas. CLÁUSULA QUINTA, -.CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO.- 
El capital autorizado és de Mil seiscientos dólares de los Estados 

* Unidos. de América (US$1,600:00); por endé, la compañía podrá 

aceptar suscripciones y emitir acciones hasta el monto de ese 

capitál de acuerdo 'con la Ley. CLÁUSULA SEXTA;:- CAPITAL 
SOCIAL SUSCRITO.: El cápifal social que se suscribe en este acto 

- es de. ochocientos dólares de los. Estados Unidos de América 

- (US$800.00). dividido en -ochocientas:acciónes de un dólar:de 
  

los Estados Únidos- de Améfica (US$1.00) cada una y 

numeradas de la.cero cero uno ala ochocientos; inclusive. No 

obstante lo anterior, en cualquier tiempo se podrá aumentar el 
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capital social de la compañía, dentro del cupo autorizado, 

“salvó expresa resolución en contratio de la Junta Genéral de 

Accionisids tomada con el voto Unánime de la totalidad: del 

capital social, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer 

término a los propietarios de las emitidas hasta esa fecha; 

quienes podrán suscribirlas en proporción al número de 

. acciones. .qué Huyieren:. pero. sí. así..na..lo..hicieren unho .o_más, 

accionistas, las nuevas. acciories sobrantes se ofrecerán a los 

demás accionistas, también en proporción a sus acciones. En 

otros términos, sólo podrán ser ofrecidas al público las nuevas 

acciones que: ningún accionista hubiere podido q deseaúo 

suscribir, CLÁUSULA 'SÉPTIMA,- SUSCRIPCIÓN Y PAGO. DEL 

CAPITAL SOGIAL.- Los comparecientes, en calidad de socios: 

fundadores, deelaran que el capital social de la compañía ha 

sido suscrito, enla, forma que se detalla a continuación: a) 

RENZO/A MANUEL LÚ LÚGUE “ORTIZ ha sUscrite setecientas noventa y 

nueve accionés de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, b) NELSON MANUEL LUGUÉ TORRES ha suscrito una 

acción de un dólar de los Estados Unidos: de América. Los 

suscriptores declarah bajo juramento que _pagarán: el 

veinticinco por ciento del valor de las acciones suscritas una 

vez constituida la compañía, y depositarán ese valor en una 

cuenta bancaria a nombre de LATINPROGRESS S.A:,. según lo 

dispone el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

  

Compañías vigente a esta fecha.- Además, los acciónistas 

declaran bajo juramento que pagarán el sétenta y cinco por 

4 

cumpliéndose las formalidades requeridas para el efecto: En:.; 

caso de aumento de capital por emisión de nuevas acciones; 
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oficinas en cualquier lugar del terriforio nacional o: en el 
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NOTAHÍA VOÉSMATERDERA 6 

7 

8 

9 extranjero, cumpliendo los requisitos Y totmalidades exigidos 

10 por la Ley. ¿CLÁUSULA -NOVENA;- ADMINISTRACIÓN DE LA 

11 COMPAÑÍA.- La compañía será;administrada porel Presidente 

12 yelGerente General,.en los términos señalados eri los Estatutos 

13 Sociales que constan en estarEscritura Pública de Constitución, 

14 CLÁUSULA DÉCIMA.- . REPRESENTACIÓN. —LEGAL- la 
15 representación legal de la compañía será: ejercida, 
16 individualmente, tanto por el Presidente como por el Gerente 

17. Generál en todos sus negocios y operaciones, “así como en sus 

18 asuntos judiciales y extrajudiciales. Los.accionistas fundadores y 

to comparecientes a esta escritura, . designan. como Gerente 

20 General al señor RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, de nacionalidad 

21 ecuatoriana. Los comparecientes acuerdan pldsmar esta 

22 designación en lá primera.Acta de lla Junta Geheral de lá 

23 Sociedad,-así como dutorizar la emisión de los nombramientos 

24 necesarios para el efecto. CLÁUSULA UNDÉCIMA, - ESTATUTOS 
25 SOCIALES.= Los socios fundadores dé la cómpañía han 

26. acordado adoptar para el gobiemo y funcionamiento de la 

27 misma. lós siguientes Estatutos: "ESTATÚJOS SOCIALES DE 

; 28 LATINPROGRESS $4.” CAPÍTULO  PRÍMERO:- DE lA 
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/ 1 DENOMINACIÓN, NACIONÁINDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 
2 /OBJETO.- .ARTÍCULO PRIMERO:- .La. denominación de lá. 

AY a" Sociedades LATINPROGRESS S.A., Orgañizáda en la Repúbl 

  

4 del Ecueidor y  cofisecuentemiente' de  nacionalidád 
: 5 ecuatoriana, que' sé rige: por las leyes del Estado; él contrato 

6 social y su.estatuto, ARTÍCULO 'SEGUNDO.- El domicllio principal 

aria, 7 de la:Compañía es en el cantón Samborondón, provincia del 

8 Guayas, Coh dutotización: dé la Junta Geñieral de Accioñlstas: 

    

  

les sy Agencias en nui etro lugar 

“1 Vigencia. 1 de" la: :Compañía se será de eincuentá: «años; contádos á 

12 2 parir de: da fecha en e se inscribió la: Boñura de 

14 podrá proroganela duración de:este contralto: porun tiempo. 
15 igual o. inferior” al. primitivo: plazo. ARTÍCULO CUARTO.- «La' 

«6 compañía tendrá por. objéto social único la prestación de 

47 servicios. dé: capacitación, asesoramiento,” y producción de 

1á servicios ddministrativos de óficina. corrientes, como.recepción, 

1 planificación financiera, facturación y registro, personal y 

20 distribución'física (servicios ds Mensajería) y logística, a cambio 

.21, de Und tetriución: “por. -contrato.* A. talés efectos y para tales 

2 fi ines, lá. compañía podrá adquirir derechos ' y contraer : 

23; _ebligaciónes. de du haeer S no hacer; adquirir bienes muebles 

-24 €e:inmuebles, -enaje alos, “gravarlos, darlos en “arrendamiento, 

-25 así como ejécutár los: dictos - y Celebrar los contratos: que las 

26. leyes le permitan: : incluyendo la participación: ocasional :en 

“27 constituciones de compañías. de. comercio. . CAPÍTULO 

¿3 SEGUNDO.= DEL CAPITAL: Y LAS: ÁCCIONES.- ARTÍCULO QUINTO..- 
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deliberaciones de: -la Junta Geñeral de Accionistas: La 

acciones no liberadas tendrán ese defecho:en proporción a su 

valor pagado:- ARTÍCULO -SÉPTIMO,- Las acciones són ordinarias 

y nomínativas y los títulos de las mismas contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley y llevarán la firma. del 

Presidente y del Gerente General de la Sociedad.--CAPÍTULO 

TÉRCERO.- . DEL: GOBIERNO, LA: ADMINISTRACIÓN Y LA 

REPRESENTACIÓN.» ARTÍCULO OCTAVÓ.- La compañía será 

goberriadá por la. Junta-General de Accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente General, quienes: tendrán las 

atribuciones que lés competen por las leyes y las que les 

señalen los Estatutos.- ARTÍCULO' NOVENO.- Lá representación 

' legal:de la compañía será: ejercida, individualmente, tanto por 

el Presidente como por el Gerente. General en todos sus 

niegociós y: Operaciones, así como en sus. asuntos judiciales y 

extrajudiciales.- CAPÍTULO. CUARTO.- DE LA JUNTA -GENERAL.-- 

ARTÍCULO DÉGIMO.- La Junta General de Accionistas, 

. constituida legalmente, es el órganó súprermo de ld. compañía 

y sus acuerdos y resoluciones :obligan: a todos: los accionistas, 

' hayaií'o no contribuido con su voto o hayan o-no concuriida a 
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sésión, así domo. dll Presidente, -dl Gérente. Genérál y. a los. : 

demás furicionarios y: empleados, de la sociedda.- ARTÍCULO: 

UNDÉCIMO.- Toda convocatoria «a Junta General der o 

Accionistas se hará mediante aviso'suscríto por el Presidente o 

el Gerente. Genéfal, en la forma que determina: la ley.- 

ARTÍCULO DUODÉCIMO:- El Comisáirio será dofvocado, especial. 

e individualmente ara las: sesiones de Junta -Geñieral: de 

Accionistas; “pero su inasistencia no será "causa para” que: la 

-teunión se difiera.- ARTÍCULO DÉCIMO TÉRCERO.-.No obstante:lo 

«dispuesto eh los :arfículos «anteriores, la Junta General de 

  

Acciohistás se. entenderá convocada y quedará válidamente 

«constituida, en cualquier tiempo y .en cualquier lugar del 
territorio nacional, para-tratar cualquiersasunto, siempre que:se 

encuéntre. presente: o representada la totaliddd del capital 

social “pagádo. y los. accionistas acepten por: unanimidad 

constituirse:en Junta General: y estén. también 'unánimes sobre 

los púritos artratarse,en dicha. Junta: Las actas de las sesiones 

de las Juntas Genéfales de Accionistas celebtádes contfótme a 

lo dispuesto en éste “artículo déberári ser suscritas por tados los 
accionistas ú sus representantes que:concunisren "a! ellas, bajo 
sanción de nulidad de «dichas actas,- ARTÍCULO ' DÉCIMO 

CUARTO.- La Junta General no podrá instalarse :en primera 

cohvócatoria, “sitio ¿on ld: concurrericia' dé un númiéro dé 
accionistas: que represente; por Jo menos; lás tres cuartas 

partes del capital social pagado, para lo cual se "tomará en 

cuenta-la lista de asistentes que deberá: elaborar el. Secretario 

de la"sesión y que:deberá ser autofizada! cón su fima'y-con la 

del Presidente de la Junta.- Cuando-a la primera convocatoria 

8: 
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fecha. de la, celebración de ld. nueva, Joñta,. la 4 

convocatoria no podrá demorarse más de treinta días désde la” 

techa fijada para: la primera reunión, debiéndose entonces 

constituir la Junta General sea cual. fuere el número. y. 

representación de los accionistas que asistan, lo cual se hará 

presente en el texto de la segunda: cofivocatoria. Las 

anteriores. regulaciones acerca del quórum pata, las Juntas 

Generales dé-Accionistas se entienden.sin perjuicio de, los casos - 

en que, por disposiciones especiales de la ley o de estos 

Estatutos, se requiera de-una mayor-asistencia de. aceionistas.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los accionistas pueden hacerse 

representar en las Juntas “Generales por otras "personas, 

mediante carta dirigida al Presidente «de la sesión, peró ni los 

administradorés, hiel Comisario de la compañía:podrán ejeícer 

esta representación.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO:» Las Juntas 

Generales serán presididas por.el Presidente, en su-falta, por la 

persona elégida para el efecto por los concurrentes.a la Junta, 

según el caso. Actudrá como Secretario el Gerenté Geñeral o, 

en caso de ausencia, la persona que la Junta: designe. De 

cada sesión se levantará uh acta que podrá aprobarse en la 

misma sesión, y todas las resóluciónes surtirán etecto 

inrhediatamente. .ARTÍCULO- DÉCIMO SÉPTIMO.- Las Juntas” 
Geñerdles son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio de la compañía, Las primeras por lo menos una. vez al 

año, para considerar entre: los puntos del orden del día los 
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asurifos especificados en las letras; e) y a) del-artículo déciirio 

tétceró, de estos Estatutos; las otras, en cualquier époct' del. 

año: en que fueren convocadas, bien por el President 

accionistas que Tépresehteñ, por-lo:ménoi, la cudriá parte del 

capital social; Solicitud que deberá ser dirigida, por escrito, :al 

Presidenis:de la:compañía:con indicación obistiva del punto o 
los puntos que «deseen sea materia de:consideración. de. la 

adoptarán con la mayoría «de votós del capital pagádo 
      -Junta- General...Las...resoluciones.. de, la... 

  

concurrente. a la reunión; y, en. casos especiales, con el 

respectivo ayórum decisorio 'esfipulado en estos Estatutos. o. 

determinado en la. Jey. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sUmairáh. a Id mayoríd numérica: ARTÍCULO DECIMO 

- OCTAVO;-:Son. atribuciones de la.Junta General; a, más de las 

: determinadas: por-la ley y los «Estatutos, las siguientes:  [a) 

Nombrar al Presidente - Y al Gerente Genefal;. (o) Aceptar las. 

- éxcusas o .réñuncias «de: los menciónados funcionarios y 
  

temiovertos llbremente cuando. estimen: necesario; (6) Conocer 
' los'informes., balances, inventarios y más cuentas que presente 
anualmente el Gerente:General, para aprebarlos y ordenar su 

rectificación, siendo nula la. aprobación. «de tales informes, 

balahess, ¡Rveritariós y Más cuentas cuándo.no Hhubiese.estado 

precedida por ld consideración del respectivo iñforme del 

Comisario; (d) Disponer. sobre la distribución de las utilidades, 

'en caso de' haberlas; (ej Ordenar la formación de. reservas 

especialés.o de ibré-disposición..dejándose-áclarádo:que. de 

“acuerdo con el vigente artículo doscientos:noVenta: y sieté de 

10 
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Gerente General, o 'bieñ cuando lo :solicitaren uno o: más”



  

SOTARÍA VIGÉSIPA TEROERA 
"DESATÓ MIRAS 

VIANA TALANA GARCÍA HUATÁ. 
AAA 

pS
 

0 
0 

3 
6
 

0 
Aa 

60 
sn

 
ma
h 

bh
 

S
 

Ay) 

13 

14 

-15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23. 

24 

25 

26 

27 

28 

    

      la key de Compañías, la Sociedad no estará oDIARS 

fondo de reservá legal alguno; (f) Resolver sobre la en 

acciones preferidas, de obligaciones, -de partes benefic $ 

la  itularización o cualquier — otro mecanismo 

desintermediación financiera; (g) Reformar el Conitrcito- Social 

de: conformidad con la ley; (h) Resolver el «aumento o 

disminución de lós capitales auterizado y social, la disolución y 

la liquidación de la compañía, así como la ampliación o la 

restricción de su plazo; (ij Conocer y resolver, con las. más. 

ampliás facultades, cualquier punto que le someia a su 

% consideración” cualquier funcionario de la compañía; [j) 

Resolver el establecimiento «de sucursales, agencias y .oficinas;: 

(k) Disponer.que-se entabien las ácciories correspondientes “en 

contra de los administradores; () Interpretar los presentes 

Estatútos: (m) Autorizar al Presiderite o al Geretite General, dé 
fanéta previa y expresa, para que. puedan, ejecutar los: 

siguientes actos: [i) Enajenar o gfavar los bienes:inmuebles de 

la sociedad; (ii) Porticipar en la constitución de nuevas 

sociedades -o “adquirir, a cualquier título, acciones o 

participaciones en compañías ya 'existerites; (11) Enajeñar o 

gravar las acciones o participaciones que-.la compañía tuviere 

-en otras sociedades; (iv) Contraer «empréstitos con ás 

instituciones: del sistema financiero nacional e con entidades 

bancarias del extranjero, sieríipre y-cuanao los montos de tales 

operaciones excedan los cien mil dólares de los Estados Unidos 

de América: [US$100,000.00). excepto cudrido se trate de 

cubrir: mediantesobregiros, los déficit temporales que pudieren 

producirse en las cuentás bancarias de la compañía; y, (Y) 

41 
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. Celebrar contratos u operaciones con cualquiera de: los 

accionistás, o con cualquier sociedad vinculáda a evalquiera 

de los accionistas, o “con cualquier sociedad que sea 

controlada por éstos o que"estuviere sujeta a.control comín de 

cualquiera de los accionistas, én todos estos' casos si los 

términos. de lo3 respectivos contratos U operaciones son al 

menos ¡igual de. favorables que los que podrían obtenerse de 

una parte independiente en condiciones normales; (n) Dictar 

cuantos. acuerdos. y resoluciones .. estime. .convenientes o 

hécesañios para la mejor orientación y marcha de la 

compañía; y. (o) Ejercer las demás. atribuciones establecidas 

en la ley y en los Estatutos Sociales.- CAPÍTULO .QUINTÓ.- DEL 
PRESIDENTE.- ARTÍCULO. DECIMO: -NOVENO."" El Presidente, 

Accionistas para Un periodo 'de. cinco áños, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, además, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía sin el concurso de 
  

ningún otro funcionario. El Presidente durará cinco años en su 

cárgo y podrá ser reelegido indefinidamente, El ejercicio:de su 

cargo estará sometido exclusivamente al ámbito mercantil y, 

por ende, excluido de las regulaciones del .Código.del Trabajo.- 

CAPÍTULO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 

¡ VIGÉSIMO.- El Gerente General, accionista o no, será elegido 

por la Junta 'General.para un periodo de cinco años, pudiendo 

- ser reelegido indefinidamente: El ejercicio de su cargo estará 

sometido exclusivamente al ámbito mercantil y, por ende, 

-=27-exelvido-de-las regulaciones del .Código.del Trabajo, ¿ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO. El Gérente General ejercerá la 

12 

  

s



  

NOTARÍA VI ESMÁTERGERA 
¿CUTÓRGUA OU 

vopaiánaioa rc pS 
MOLA 

  

    

compañía adauiera « derechos o contralga obligacion Ñ 

Otorgar poderes a: favor de terceras personas para negocios 

espaciales -de lá compañía, aclorándose que para el 

otorgamiento. de podéres generales se requerirá:la aprobación 

y autorización de la:Junta General; (e) Convocar a lassesionés 

de Junta General .de Accionistas; [d) Suscribir los fífúlos de tas 

acciohés de la.compañía; (e) Autorizar en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la compañía, con.su sola firma, la inscripción 

de los títulos de-las, acciones Tiorrinativas, así como también la 

inscripción de las sucesivas transferencias. o: tránsmisiones de las 

mismas, al'igual que las anotaciones de: las constituciones de 

derechos feales.. sobre tales acciones” y las demás 

, modilficaciónes que ocufran respecto de las mismas; “(f) 

Nombrar, remover y fijar,los suéldos y salarios de: lossempleados 

de la compañía, así como'-aceptar las renuncias que éstos 

presentaren; (9) Firmar balances y estádos fináncieros e 

informar. a la. Junta..General sobre los resultados añúales; (h) 

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad; (1) Llevár los 

Tibres” sociales "corespóndieñtes; Y, “AI “Los “demás qué” le 

confieran la ley y estos Estatutos Sociales... ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.-.En caso de término o vencimiento del período para. 

él cual fue elégido.el Gerente General; continuará en su cargo 

con funciones prortogadas-hasta ser legalmente. reemplazado.- 

CAPÍTULO SÉPTIMO.- DEL COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

13 

 



    

  

SOTARÍA VO SIMATEROERA 
DIESTRA 

sE. MALÁTATANA GARCÍA PATA 

“23 caso de que lar cl 

  

4 TERCERÓ.- La Juntd Generál de: Accionistas hombrará:-Un, 
2 Comisario, él cual podrá. ser tiña, persona extraña: a la. 

3 compañía, y durará un “año: “en el ejercicio de «su cargo, * “sin”: 

5 Cortésporide' al Comisario ,examinár la contabilidad de la 

$ compañía” y sus comprobantes, así coma Informar” "anualmente 

a la Junta General de. Accionistas ácerca dela situación 

3 «económica: “de la: sociedad Y. en " especial, sobre: las 

A operaciones édlizados. sObré el informe del Gerente. General, .. 

io al igudl que sobré los balances, cuehtas de: pérdidas y 
Ñ t1 «ganancias y: más cuentas que dicho mandatario: "deba 

1 presentar luego: de cada ejercicio económico a la Junta 

13 “General de,confórmidad.cón éstos.Estatutos. En caso de fálta 

44 «definitiva del: Comisario, ' se estará a lo dispuesto er; la ley para 

"45 -que se, haga:. la “designación. del” 'correspondiente- sustituto. 

16 CAPÍTULO -OETAVO,- DISPOSICIONES _GENERÁLES:- “ARTÍCULO 

17 VIGÉSIMO CUARTO.-- El “año fiscal de opéraciones de lá 

de compañía se ligulará: el treinta y uno, de diciembre de cada 

19 añO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO. QUINTO.- No se repartirán divideñidos: 

20 sino: por utilidades líquidas O: por: reservas eféctivas de. libre: 

21 disposición, «mb? dévengarán: intereses los dividendos. que ño se 

22 reclamen asu debido tiempo.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- En 

Pañía tetmine-pór expiración «del “plazo     
24 Hada Para su y Suración. o por: Suela otro motivo, las 

PON 

26 prorrata de. cada acción; en proporción. a su valor pagado. 

--27 - ARTÍCULO-VIGÉSIMO:SÉPTIMO.»:La-Juñta.Gerieral:de Accionistas........ 

28 nombrará, en su cáso; al Liquidador de la compañía: La misma 

A 14 

4 relación. alguna de' dependencia. laboral «cor la sociedad. - 

>



  

    REPÚBLICA DEL EGUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y.SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/10/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747019-_ 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0910389733 GONZALEZ CORREA CORALIA ISABEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE.HA 
APROBADO LA SIGUIENTE . DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — LATINPRÓGRESS,S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N82 . 

OPERACION PRINCIPAL N3211.00 ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN. DE UNA' SERIE DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE: OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN; 
PLANIFICACIÓN:FINANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y 
DISTRIBUCIÓN.FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO 
DE UNA RETRIBUCIÓNO POR CONTRATO: 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/12/2018 12:00.AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO,DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO: DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNÁ VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA-REGÍSTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO'QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA:SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, "SEA MARCA, NOMBRE: COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, «APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA.SU TITULARIDAD. LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO.ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE:LA RAZÓN SOCIAL-DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTÉ LOS NOMBRES. 
Y APELLIDOS DE-LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y-QUE HAYAN 
PR EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE'COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

De contarmidad con el numeral Y get Artico 18 qu la Ley 

Notárial, ráfór or el Decreto Súprero numero 2386, de 

“Marzo 31 de 1.976 

      

  

   

    

AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
A 
Ab. Maria Tatiana Garcia Plaza 

NOTARÍA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERÁ 
DEL CANTÓN'GUAYAQUIL 

20/10/2016 3.43 PM 
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¿NTECROL, QUE COM:    
De contormidadcon el DUMOraL > és ATUCAO 7 de tá Ley Notarial, relorinada por el Decroto Suptémo pumero2386 de Mazo 31 dd 8 bublitáda enjol Registro Oficial numero 564 del 12 de Abril de 1.9703 E tatocopia que EA A falotoconia a fojas; és igual, ab dí rl Úl que Se mi 
Cuantía: dodetermida, 

  

    
     

    

  

          

    

  

   
VR o o a o Lc 65 1 dy a .. £6, Maria Tatiana Garcia Plaz 

NOTARIA FEBLICA VISESA TERCERA LÉL CANTOS GUAGQUIL 
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L
o
 

EX
E:
 

  

  

De contormuasa can el hunictal 5 ae! Articulo 18 ae (4 4.ey 
Notahal, fefofímada pór él Decrela Suprene numero 2386 de. 

zegistro Oficial nuimaro 55% 

LA 
e se nia exhibe         

32 
fojas, es 1gUa o 
ST     

a a 
Ab. Maria Tatiana Garcia Pluza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCEÑE 
* "GEL CANTÓN GUAYAQUIV' * 

      

Qui la fotocopia gut, 

    
   

  

   

  

   
      

 



PESANDO CRT RNE TRATE 

  

    

    

   

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General:de Registro Civil; Identificación y Cedúlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

    

Número único de identificación: 0911024719 

  

ad Ex MAvo' DE: 1968 

  

      

   Director General ¡del! bl ogisyo. Ch, Identificación y Cadulación 

Documento fiimado electrónicaierite 
ERUERIERDAS IA    

    

Ra 
La impresión del presente certificado no garantizá lá legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el pottal web del Regístra Civil, conforme lo dispuesto én la LCE.y sú reglamento. 

  

 



  

   
5] REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

    

     

    

] CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 
: IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0920202686 

: CIUDADANO 
E       

       

    

Pa 

  

      

      

  

E 

S =P TIEMBR 
  

E DE-206 : 

12:24 DE OCTUBRE DE 2018 
NDRAZAMBRANO NAVARRETE - GUAYAS-GÚAYAQUIL-NT-23 - GUAYAS - 

o "Signature Not Verified 
e tertcadóny Gocuecón PERRERA OSO 

| Registro Civil, Identificación y Codulación Date:-2018,10.24 Y 231 ECT 
Reason: Firma Ele; 

rd : _Documento firmado electrónicamente Locaon: Ecuador 
A A A A A A A A 

Consultar laautenticidad de este documénto Igresando al portal httpsitfuirtua!. reglstrocivil.gdb:sc/ValldateDocument.action 

AO 
16 452808391049 

      

Las Impresión del presénte certificaiio no garantiza la lagalidad del mismo y su uso estará limitado ata comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la:LCE y su reglamento, 
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duda. sobre. algún punte de «estos Estatutos Sociales, de; 

oscuridad. en su texto o. falta de disposición, se. procederá de 

  

coma yotimreos acuerdo con lo que al respecto résuelva la _Junta General.” 
DUES . co. a 

«SO. NASATALANA CARS PLAZA (Hasta aquí los Estatutos). Anteponga' y agregue usted, señora 
AÍMA : . 

Notaria, todo lo demás que sea de estilo para la completa 

0 
0 

3 
0
 

a
 

A 
a 

NN
 

eficacia jurídica de la escritura pública y su contenido, 

dejándo coristancia tos otorgantes «que la abegada Coralia ml
 

o
 

González Cotrea” queda autorizada para obtener su 

>
 

a 
N
 

aprobación.e inscripción en. el Registro Mercantil del domicilio 

13 de la sociedad que se contrata por virtud de este instrumento. 

14 De igual forma, «cualquiera de los socios fundadores queda 

15 autorizado para convocar a la primera” Junta General de 

16 Accionistas: HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 
17 escritura pública, la misma que se encuentra fiimada: por la 

18; Coralia González Correa. ABOGADA, Registro número once mil 

19 setecientos ochenta y siete.- GUAYAS.- Para la“celebtación y 

20 Otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

21 preceptos legales que el caso réquiere de: conformidad a lo 

22 establecido en el arfículo veintisiete de la Ley Notarial: y lefda 

z3 queles fue por mí, la Notaria.a los comparecientes, dquellos se 

¿4 ratifican en-la aceptación de su contenido y firman corimigo. 

28 en unidad de déto; se incorpora al protocolo de-esta Notaría la 

26 presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

27 

28 -Otor.+ 

15 

 



dt . 

NOTARÍA ESIMATEROERA 
DULCANTÁ GINA 

A MANATA DANA GARA FAA 7 

    

  

   

     

  

    

NEÍSON MANUEL LUQUE TORRES: 

C.C:No. 0920202686 

C.V..No, 083-0257 

  

An 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA” 

¡NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

16
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NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA-DEL ECUADOR 

Se gtorgó ante mí, en fe de ello confiero este “PR 

testimonio «de: la escritura pública. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑ 

ANONIMA. Y DEMAS DECLARACIONES Y  CONVENCIO 

DENOMINADA LATINPROGRESS: S.A. que sello y firmo en 

  

  

ciudad de Guayaquil, el veinticihco de Ottubre- del año. dos 

diéciséis.- LA NOTARIA, 

5 

. pl 2 a 

ABOGADA.MARIA- TATIANA GARCIA PLAZA: 
NOTARIA VIGESIMA TERCERÁ DEL CANTON.GUAYAQUIL 

  

  

 



  

  

  

   

      

   

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y 

N DE INSCRIPCIÓN 

DE COMPAÑÍA;      

    

DE INSCRIPCIÓN NIMA    

  

1607 
1 

574 
UBRO DE 

   

      

    

2. . DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
DE 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL 
TATINPROGRESS 5,4. 
SAMBOROND 

3. DATOS ADICIONALES: e : 
[ NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN.O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA-PRESENTE RAZÓN, UA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRANEN BLANCO:NO, SON-NECESÁRIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE” _* _ 

         

  

     

  

    
  pr 

DE EMISIÓNE DURÁN, A 7 DÍAJEyOGES 

/ AB. LUÍS IDROVO MURILLO p 
REGISTRADOR MERCANTILDE LOS 

    

úl de la Ley 
al 5 del Articulo 13 

ú 386 de 

Notarial, reformada po" dada e
 

En 

de 1.978 publicada en ome e 

Moo Abril de 4.978 DOY,E; e 

antecede, que const; 

fojas, es igual, al do! 

Cuantía: Indeterminada. Gu
a 

     

   

  

  

a Fat iana García Plaza 
. María Tatia 

. 

A OTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCE
RA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

    

o Página 1de 1 

Colle 12 denoviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. y! 

0996489277 q | 
t 

Durán= Ecuador



  

  

   

Y EXA 

Ct 

Factura: 002-003-000044042 20160901023D22322 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901023D22322 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONSTITUCION DE COMPAÑIA y que me fue exhibido en 16 

foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado de! (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (16:51). 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA     NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



    

  

t 
se 

  

   
   

       
   

          
"Factura: 002-003-000043211 20160901023P05737 

Ci A ' 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA'GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA-DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

        
  

      
  

    
  

  
  
       
  
         

        
  
  

  

      

   

  

     

EXTRACTO 

(E [2016090 j0Z3PO05737 e > 

MS : : , 3 3 | : o 5 

ACTO O CONTRATO: dE L 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES a 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE OCTUBRE DEL 2019, (1609) 7 Aa 

. Ma pa GUAY 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR: : CE E 

Documento de . Persona que lo* 
FAS - 4 Identidad. ESOS representa 

cocoa aroma, [EREEPROPOS cen corozirio [Evora 
LUQUE TORRES NELSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA. 
MANUEL DERECHOS. * CÉDIJLA 0920202086. Jugo 

Documento de No, y 7 
"teontidad: — | igoriicación | Naslonstiaad             
  

  
  

  

    

  

  
  

  
    

IO RA EIA 
SUAYAQUIE 

- 
x 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o _ IS 

OBJETO/OBSERVACIONES; > 7 => . > 

    
  os DELASTOO 0000" " 7 1 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA * 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CÁNTOÑ GUÁVAQUIL 

 



  

- 

  

El: 
  

DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        
FRENTE A TEATRO SANCHEZ AGUILAR 

UPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LATINPROGRESS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON SAMBORONDON 

- [DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON SAMBORONDON 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LA PUNTILLA (SATELITE) 

CALLE: : NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. LOS ARCOS S/N S/N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

TORRE A KM. 1,5 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

VIA SAMBORONDON SBC SAMBORONDON BUSINESS CENTER 302 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042839390 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

RLUQUEGOECOVENTURA.COM RENZOLUQUE190HOTMAIL.COM 

CELULAR: FAX: 

0989774868 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0911024719 
  

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

DEL) EPÍESE ITANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LYAYHUbIL 

2 3NOV 2016 
RECIBIDO 

2,00 
HOrd:m   VA-01.2.1.4-F1 

  

 



Visitenos en: 

Fecha: 

21/NOV/2016 12:12:23 

Remitente: No. Trámite: 

RENZO LUQUE - 

          

  

Expediente: 

Los o RUC: 
Razón social: 

¿xUsu; 
SN 

ubica 
Superintendencia de Compañías 

4 Guayaquil 

www.supercias.gob.ec 

alejandrog 

      

  

  

  

39060 |-|0         

7747019 
        

  

  

LATINPROGRESS S.A. | S : 

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

y/0 pu 

REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

mse el estado de su tramite por INTERNET 9 
Piatendo No de trámite, año y verificador = 

2 

  

 


